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LEY 68 DE 1935 
( d i c i e m b r e 7) 

o r g á n i c a d e la U n i v e r s i d a d N a c i o n a l de C o l o m b i a . 

El Congreso de Colombici 
- D E C R E T A : 

. CAPITULO 1 
De la Universidad Nacional de Colombia. 

. , ARTICULO 1- La Universidad Nacional de Co-
lombia será una persona jurídica dentro de las nor-

. mas' de la Constitución y de la presente Ley.' 

ARTICULO 2- La Universidad estará constituida -
por las Facultades, Escuelas profesionales-nacionales 
e institutos de investigación que hoy funcionan en la' 
República y que se establezcan en lo futuro, y por el 
Conservatorio Nacional ele Música, el Observatorio 
Nacional Astronómico, los Museos y el Insti tuto N a -
cional de Radium. � ' - " 

ARTICULO 3- El patrimonio de la Universidad 
estará constituido por tocios los bienes muebles e in-
muebles t auxilios en'dinero destinados pa ra tal fin, 
por-leyes y decretos; por las adquisiciones q.ue.la 
Universidad haga a cualquier- título y por los auxi- __ 
líos que reciba de cualesquiera entidades departa-
mentales o municipales. � ' � ; 

ARTICULO 4° Los bienes que constituyan; el . pa-
trimonio de la Universidad estarán exentos de im-
puestos nacionales, departamentales y municipales. 
Igualmente quedarán libres de impuestos las trans-
ferencias a título .gratuito, las herencias y legados a 
favor de la Universidad. � 

^ _ . / , 
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ARTICULO 5'' P a r a el alojamiento, -organización 
y buen funcionamiento de Ja Universidad, el Gobier-
no -procederá a comprar en Bogotá o en sus inmedia-
ciones, lotes de terreno adecuados para construir .la 
ciudad universitaria, con los edificios, instalaciones. 
y campos de deporte que por su capacidad y' condi-
ciones correspondan a las exigencias de la Universi-
dad. Con este fin, el Gobierno queda autorizado para 
vender o permutar los inmuebles de propiedad nacio-
nal ocupados por las Facultades y Escuelas profesio-
nales que funcionan, actualmente en la capital- de la 
República, y por el Conservatorio Nacional de Mú-
sica, y para destinar el.producto a la construcción y 
equipo de los nuevos edificios de la Universidad, Y 
en los. Presupuestos de 1936 y 1937, se "liaran las apro-
piaciones necesarias para completar la suma que re-, 
qifiera la terminación de dichas obras. Se declara de 
utilidad pública, la adquisición de los inmuebles para 
la construcción de las obras Y edificaciones-a que se 
refiere este artículo. 

, CAPITULO I I 
Del .Gobierno de la Universidad. 

ARTICULÓ 6- El Gobierno de la Universidad será 
ejercido por un Consejo Directivo, un-Rector, un Sin- ' 
elido y un Secretario General. 

ARTICULO 7' El Consejo Directivo de la Univer-
sidad se compondrá de nueve miembros, así : del Mi-
nistro de Educación Nacional, que será .su Presi-
dente. . . . � 

El Rector de la Universidad, que será su -Vicepre-
sidente ; y. siete vocales .elegidos pa ra u.n período ele 

.'dos años, as í : 
Dos por el Gobierno Nacional, que deberán ser 

' personas-que hayan desempeñado el cargo de Minis-
' -tro,de Educación-Nacional,'o el de Rector o Decano o 

profesor universitario. " v � 
Uno, ele las mismas calidades, elegido por- los .De-

, canos de las Facultades y Escuelas que constituyen 
la Universidad. 

Dos profesores ciegúelos por el profesorado .de-la 
Universidad; y dos estudiantes.de la.Universidad ele-
gidos por los estudiantes universitarios,' en la forma 
expresada en el artículo .28. -

ARTICULO 8- El R e d o r dé la :Universidad" -será 
elegido por el. Consejo'Directivo, para un período vele, 
cuatro años, ele terna presentada por el Presidente 
de la República. * 

P a r a ser Rector-de la Universidad se requiere,-te-
ner más ele treinta años; ser ciudadano en ejercicio y 
haber desempeñado uno ele los siguientes� cargos: -Mi-
nistro ele Educación:.Nac4onal, Rector o Decano o pro-

�' fesór universitario; '� . -... vY - Y 
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A R T I C U L O 9" E l Síndico y el Secretar io General 
serán elegidos p a r a períodos de dos años por te l Con-
sejo Directivo. E l pr imero deberá p r e s t a r f ianza de 
manejo, ap robada por el Consejo Directivo y la Con-
t ra lo r ía General de la República. 

A R T I C U L O 10. Son funciones del Consejo Direc-
tivo : 

a) Elegi r el Rector de la Univers idad de t e rna 
presen tada por el Pres iden te de la Repúbl ica; 

b) Elegi r lqs Decanos de las Facul tades y los Di-
rectores 'de-las Escuelas y Servicios Univers i ta r ios 
que consti tuyen la Universidad, de t e rnas que pre-
sente el Rector ; 

c) Aproba r los nombramientos que lia,ga el Rector 
de profesores , instructores , asis tentes y demás em-
pleados adminis t ra t ivos y docentes; � 
' d) Hacer anualmente los presupues tos de la Uni-

vers idad ; 
- >e) Aproba r los contratos que celebre la Universi-

dad y cuya cuant ía exceda de cien pesos (�$ 100); 
/ ) Aceptar o repud ia r donaciones, herencias o le-

gados ; 
� �(/) C rea r y organizar nuevas Facul tades , Escuelas 
o Servicios Univers i ta r ios ; 
- h) Crear y supr imir , a jus tándose a las normas de 
esta Ley, y de los reglamentos, los empleos adminis-
t ra t ivos y docentes de la Univers idad ; 

i ) ' Crear y reg lamentar los Servicios Univers i ta-
rios, como ele biblioteca, de educación física, eclitoria- ~ 
les, de extensión univers i tar ia , etc.; 

j) Dic tar los reglamentos de la Univers idad ; 
7í) Aproba r los planes, métodos de enseñanza y ele 

investigación y demás reglamentos que le someta el 
Consejo Académico; y 

l) Las demás que se desprendan ele la Ley. 

A R T I C U L O 11. Son funciones del Rec to r : 

a) P r e s e n t a r al Consejo Directivo te rnas p a r a la 
elección ele los Decanos de las Facul tades y los Di-
rectores ele las Escuelas y Servicios Univers i ta r ios 
que consti tuyen .la Univers idad ; 

b) Nombrar , con la aprobación clel- Consejo Direc-
tivo, los profesores , instructores , asis tentes y demás 
empleados adminis t ra t ivos y docentes de la Uniyer-. 
s idad; 

c) P r e sen t a r al Consejo Directivo los proyectos de 
presupues tos anuales de la Universidad.; . . 

el) Autorizar al Síndico p a r a la celebración ele to-

dos los. contratos necesarios p a r a el gobierno y .admi-
nistración de la Univers idad ; ' 

* - � -

«.) Velar por el fiel cumplimiento ele las leyes y ele 
los estatutos, reglamentos y demás disposiciones -erna- � . 
nacías --del Consejo Directivo y clel Consejo Acadé-
mico ; 
- f ) Rendir anualmente al Consejo Directivo un'ki-, ' v 
forme sobre la marcha ele la Universidad.; y" 

g) Las demás funciones que le correspondan Son-
f o r m e a las ' leyes o los reglamentos univers i tar ios . .. . 

A R T I C U L O 12. Son funciones del Síndico:-

a) Llevar la representación, jur íd ica de la Univer-
s idad en todos los actos civiles' y éxi tocia clase de ac-
tuaciones judiciales o ' ex t ra jud ic ia les en que aquélla 
haya de intervenir como persona ju r íd ica ; 

b) E labora r , de acuerdo con .el Rector, -los proyec-
tos de presupues tos amiales de la Universidad.; 

c) Hacer , al en t ra r en funeioiios y anualmente, jm¡l 
inventario de los bienes muebles e d.nmi^e:b'les, t í telos, 
acciones, etc., que pertenezcan a la Universidad.; 

O F I C I A L 

el) Cobrar y recibi» todos los dineros u o t ras espe-
cies que se adeuden a la Univers idad ,y hacer los pa-
gos de cualesquiera obligaciones ele la .misma; 

e) Llevar la contabilidad general ele la Univers idad 
ba jo la inspección de l Consejo Directivo y ele la Con-
t ra lo r ía General de la Repúbl ica; y 
� / ) Las demás funciones que le cor respondan confor-

me a las leyes o reglamentos, universi tar ios . 

A R T I C U L O 13. Son funciones clel Secre ta r io : 
a) Ex tende r y au tor izar las 'actas de las sesiones 

del Consejo Directivo ele la Univers idad y los acuer-
dos que emanen de dicha en t idad; 

b) Autor izar con su f i rma las ^resoluciones del 
Rec to r ; _ * 

c) Llevar los libros, archivos y regis t ros de la Uni-
vers idad y expedir copias autént icas tomadas de ellos 
por orden clel Rec tor ; . 

el) Autor izar los t í tulos expedidos por la Universi-
d a d ; y 

e) Las demás funciones que le correspondan con-
fo rme a las layes o los reglamentos universi tar ios . 

;; c a p i t u l o n i 

Del Consejo Académico. � 1 

A R T I C U L O 14. L a Univers idad t endrá un cuerpo 
consultivo denominado Consejo Académico y com-
puesto por los Decanos ele las' Facu l tades y Directo-
res de las Escuelas y Servicios Univers i tar ios , cuyas 
funciones serán las s iguientes: 

a) Nombra r su Pres idente , quien lo r ep re sen t a r á 
an te el Consejo Directivo y el Rector de la Univer-
sidad ; . : 

b) Reglamentar , co,n la aprobación del Consejo Di-
rec t ivo , lo relat ivo a planes y métodos de enseñanza 
e investigación; ascensos en el Esca lafón Académico; 
requisi tos p a r a o torgar cert if icados, títulos, g rados y 
calificaciones de los estudiantes y para, la admisión: 

y matr ícula de los mismos; la división del año acadé-
mico y -su calendario y los exámenes y p ruebas dé 
t r a b a j o y estudio y., en general , las funciones pu ra -

* mente académicas de la Univers idad. 

C A P I T U L O I V 

Be la división académica de ¡a Universidad. 

A R T I C U L O 15. La Univers idad, p a r a los 'efectos 
ele su organización, se d iv id i rá : en Facul tades mayo-
res o . simplemente Facul tades y Facul tades menores 
o Escuelas. ' , , 

:. A R T I C U L O 16. E l Consejo Académico p ropondrá 
- ,al Consejo Directivo la creacióh y reglamentación de 

. .depar tamentos univers i tar ios responsables, con el 
. objeto ele central izar y racionalizar en ellos la ense-

ñanza univers i ta r ia y la investigación científ ica ' de 
. cacla raiiLp. 

A R T I C U L O 17. E l Observatorio Astronómico de-
penderá de la Facu l t ad de Matemáticas <e Ingenier ía 
y el Conservator io Nacional ele Música de la Escuela 

. de Bellas Artes . 
A R T I C U L O ,18., Cáela. F k c u l t a d e s t a r á dir igida por 

un Decano, un Consejo y un Secretar io. 
E l Decano será .elegicjo ¿o.or el Consejo Directivo de 

la Univers idad dé terna;, p resen tada por el Rector. 
E l Consejo ele cada Facu l t ad se compondrá de cin-

co 'miembros : el Decano, que será su P res iden te ; dos 
p rofesores elegidos por el p ro fesorado respectivo, 
p a r a un período de cuatro años, y un p rofesor y¡ 

Él un es tudiante nombrados por los es tudiantes paral 

i | un . per íodo de dos años. ¡ 
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El..Secretario será elegido por el Consejo de la Fa-
cultad. . . 

ARTÍCULO 19. Son funcipn.es del Decano: 
a) Cumplir y hacer cumplir los reglamentos,, acuer-

dos, resoluciones y órdenes emanadas del Consejo 
Directivo, del Rector de la Universidad, del Consejo 
Académico y del Consejo de la respectiva. Facultad, 
así como las leyes y decretos sobre la mater ia ; 

b) Presentar anualmente, de acuerdo con el Coa-, 
sejo un anteproyecto de presupuesto de su respectiva 
Facultad al Rector de la Universidad para los efectos 
del ordinal e) del artículo 11 de la presente Ley; 

c) Rendir un informe anual sobre la marcha de la 
Facultad al Rector de la Universidad; 

«) Presentar al Consejo Académico, de acuerdo con 
el Consejo de la Facultad, los proyectos de reglamen-
tación de los planes y métodos de enseñanza y de in-
vestigación y demás materiales a que se refiere el 
ordinal b) del artículo 14 de la presente Ley; 

e) Señalar las funciones del Secretario de la Fa-
cultad, y 

f ) - L a s demás que le correspondan conforme a : l a s 
leves o a los reglamentos universitarios. 

'ARTICULO 20; Son funciones del Consejo ele la . 
Facul tad : 

a) Expedir el reglamento interno de la respectiva 
Facultad, de acuerdo con el Consejo Directivo de la 
Universidad; 

b) Aprobar el anteproyecto de presupuesto, anual 
de la respect iva ,Facul tad; y 

c) Aprobar los proyectos a que se ref iere el ordi-
nal b) del artículo 14 de la presente Ley. 

ARTICULO 21. Las Facultades menores o Escue-
las estarán regidas por un Director, un Consejo y un 
Secretario. 

E l Director será elegido por el Consejo Directivo 
de la Universidad, de terna presentada por el Rector. 

El Consejo de cada Escuela se compondrá de cinco 
miembros: el Director, que será su Pres idente; dos 
profesores elegidos por el profesorado respectivo, 
pa ra un período de cuatro años, y un profesor y un 
estudiante nombrados por los estudiantes de la res-
pectiva Escuela, par-a un período de dos años. 

El Secretario será elegido por el Consejo de la Es-
cuela. 

ARTICULO 22. E l Director y el Consejo de las 
Facultades menores o Escuelas tendrán dentro de la 
respectiva Escuela, las mismas funciones que el De-
cano y el Consejo de las Facultades mayores tienen 
en éstas. 

ARTICULO 23. E l Consejo Directivo de la Univer-.; 
sidad podrá adscribir la dirección de las Escuelas a 
las Facultades mayores. � 

CAPITULO V 

Del profesorado y ele los estudiantes, 

ARTICULO 24. El Escalafón Académico del pro-
fesorado de la Universidad estará formado por los Ca-
tedráticos, los Profesores agregados y los Instructo-
res, a los cuales podrán agregarse también Asistentes, 
Repetidores, Preparadores y 'demás auxiliares que se 
estimen necesarios. 

ARTICULO 25. La car re ra del magisterio univer-
sitario comenzará en los puestos inferiores del Esca-
lafón Académico. Los ascensos se harán rigurosamen-
te en atención a los méritos del aspirante y según 
las normas que acordare la Universidad. 

ARTICULO 26. Los Catedráticos, Profesores agre-
gados e Instructores, no podrán ser removidos de sus 

puestos sino por mala, conducta o. inoQmpetpjicia y, a 
moción, del Cons.ej.o. Directivo de la Universidad. 

ARTICULO .27 ( transi torio) . Los . Catedráticos, 
Profesores agregados e Instructores que desempe-
ñen provisionalmente esos puestos, sin haberlos ob-
tenido por ascenso riguroso dentro, del Escalafón, po-
drán s.er removidos a juicio, del Rector con la apro-
bación del Consejo Directivo. 

ARTICULO 28. E n cada Facultad o Escuela habrá 
un Consejo de Estudiantes, formado por tantos-
miembros cuantos correspondan a cada año de estu-
dio de la respectiva Facul tad o Escuela. Los estu-
diantes de cada año de estudio elegirán.por mayoría 
de votos los miembros que les corre&pondon en el 
Consejo Estudianti l de la respectiva Facultad-

Los Consejos Estudianti les reunidos constituyen la 
Asamblea Universi tar ia que elige los dos miembros 
que cor-responden a los estudiantes en el Consejo Di-
rectivo de la Universidad. 

CAPITULO VI 
De ¡os grados y títulos. 

Artículo 29. El Gobierno Nacional reconocerá pa ra 
tocios-los efecío.s legales los títulos y grados que con-
f iera la Universidad. 

CAPITULO V I I 

De la Universidad Nacional y de las Departamen-
tales. 

ARTICULO 30. Lo.s Rectores de las Universida-
des oficiales que funcionen en los Departamentos, y 
los Decanos de las, Facultades e Inst i tutos que las in-
tegran,. serán nombrados, por el respectivo Gober-
nador. 

Los Consejos Directivos de esas Universidades se 
in tegrarán as í : 

�Por el Director de Educación Pública; 
Por el Rector de la Universidad; 
P o r los Decanos de las Facultades de Derecho, Me-

dicina e Ingeniería, donde haya estas Facul tades ; 
Po r dos profesores y dos estudiantes, elegidos se-

gún esta Ley. 
ARTICULO 31. E l Consejo Directivo de la Uni-

versidad Nacional tendrá, además de las funciones 
determinadas en el artículo 10 de esta Ley, la de pre-
pa ra r los proyectos de leyes reglamentarios de las 
distintas profesiones para cuyo, ejercicio conceden tí-
tulos de idoneidad las Facultades o Escuelas que fun-
cionen en el país. 

. � Disposiciones finales. 

...ARTICULO 32. Deró.ganse todas las disposiciones 
contrarias a la presente Ley. 

ARTICULO 33. Es t a Ley regirá desde el 1« de 
.. abril de 1936, salvo el artículo 5-, que ent rará en vi-
gencia desde, la sanción. 

Dada en Bogotá a cuatro de diciembre de mil no-
vecientos t re inta y cinco. 

E l Presidente del Senado, P A R M E N I O CARDE-
NAS—El Presidente de la Cámara de Representan-
tes, CARLOS GARCIA I'R AI )A- E l . Secretario del 
Senado, Rafael Ccimpo A.—El Secretario de la Cá-
mara de Representantes, Carlos S amper Sordo. 

Poder Ejecutivo — Bogotá, diciembre 7 de 1935. 

Publíquese v ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 

E l Ministro ele Educación Nacional, 

Dado ECHANDIÁ 


